
 

 

 

 

 

 
Preguntas Frecuentes 

Acción Diferida para la Responsabilidad de los Padres 

 
¿Qué es DAPA? 
DAPA es un nuevo programa que fue anunciado por el presidente Obama el 20 de noviembre de 2014. Según 
DAPA, los padres indocumentados de ciudadanos estadounidenses o niños residentes legales permanentes 
que han vivido en los Estados Unidos durante 5 años o más, pueden solicitar un permiso de trabajo válido por 
3 años. Más de 4.1 millones de personas son potencialmente elegibles. 
 

¿Quién es elegible? 
Para calificar al programa DAPA, una persona debe: 

 Haber estado presente ilegalmente en los Estados Unidos el 20 de noviembre de 2014; 

 Haber residido continuamente en los Estados Unidos desde el 1 de enero de 2010; 

 Tener un hijo ciudadano estadounidense o residente legal permanente nacido el 20 de noviembre de 
2014 o antes; 

 No haber sido condenado (como adulto) por un delito grave, un delito menor significativo, más de dos 
delitos menores, y no representar de otro modo una amenaza para la seguridad nacional o la seguridad 
pública; 

 Pasar una revisión de antecedentes penales 

 Pagar $465 por la solicitud  
 

¿Cuándo puede alguien postularse al programa DAPA?  
Por el momento, en cualquier momento en mayo de 2015 
 

¿Qué pasa con el caso de la corte de Texas? ¿Logró que el programa DAPA se detuviera? 
El juez del tribunal del Distrito de Texas, Andrew Hanen, detuvo temporalmente la ejecución de los programas 
de inmigración de Acción diferida para la responsabilidad de los padres (DAPA) y la Acción diferida para 
jóvenes llegados en la infancia (DACA) anunciado por el presidente Obama el 20 de noviembre de 2014. Sin 
embargo, es solo una decisión temporal. La administración de Obama ya ha pedido una suspensión de 
emergencia de la medida cautelar. 
 
Es probable que DAPA y DACA se implementen en el futuro, pero las fechas se pueden retrasar más allá de las 
anunciadas originalmente. Los legisladores de todo el país están seguros de que el Departamento de 
Seguridad Nacional tiene la autoridad constitucional y legal para llevar a cabo estos programas. Es probable 
que un tribunal superior descarte que esta demanda no tiene mérito. 
 

¿Tengo que demostrar que he presentado todas mis declaraciones de impuestos?  
¡No! Las personas que reciben la autorización de empleo a través de DAPA tendrán que declarar sus 
impuestos en el futuro, pero no tendrán que demostrar que declararon los impuestos en el pasado. 


